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1. INTERVINIENTES

Dcuuiicíniitc:

Proveedora

denunciada;

Junn Carlos'l^mírcz Riveia

S.A. de:g.v.

11. ANTECEDENTES V nECHOS DENUNCl

/. lil.día 19/1

. (fs. 62-64), quien actúa en calidad de appdcniUn :de la pi

medíanle eíiCüál expone argiimcntos de fondo y agrega docujuentacián

Asimismo, el día 2S/l 1/2020 se. recibió cscrilb, firniadtí por éljéfcrido

través del cu.iI agrega documentación queponsta-a fs. 75.- \A\.

2. El d.eninfcíante .mahifésló:; E¡ día I5Í05/2Ú17 ingrexó a revis

CX-7. ám-2()d8. cnn.placa.^ ' a} sucumil,

reeihido por'-ehsr. " " ' ,y el IH de ni'ayo recibió cl-piV; t.

arreglos tjue mcesituba el vehíciílo, con la dnfen itiíiiwiv

autorizó (¡úé se procediera rcon el trabajo, púro deludo a (lue se ret

repuestos, elyelncuh lejuedeyuelto el ¿lia 1 desunióy ese diqéancdó íc

Pero e! día Silbado 2 dejunio el veluínilo comenzo a presentir un chil^i
dcrccíUiyjum'\'ibi;acián en rodo el vehiciiló-.y c¡ tinídn. molivopor él

sr. para informarle de lo sílmvión. llevó ,él vehículo pl día

recibió érsr. •.:<! ipdense la informo dófa faílp.

El vebiculo se lo entregciión nuévahiehté el S de jtaUa. y sú)

reparado la. fitíla; sin embargo, al solo recorrer unos meímsjdcntro

hddó.pér.dstid.-c>n ese momentu ¿l supérvtsur _ •i 'diiictt dSi

el vehiculo) csUibn déntru, del mismo por jó c/ue. se ¡ejtbsn Ver tjité en

probado, ya (¡tie hiiblesc clétccíadó al ruido fácitmetde.;pejdron cl'veíh

qué corrigieran de ¡htuicra dcjiniíivii. Úpráhlémci: E¡ día-. IQ\ dé jiiñi >.

vehículo esialm Usto.y ¡ofm a relirijrt pero él'dia ZO deJumo ínidu ci

nncvainente el vehiculo para reparacióny lo dijo,que teUamarjanpin

fáUn, luego ié informaron que haintm eiicóhtrddó.queja bmra éstab

a

I

Referencia:

•1-050Ó-19-17-872

ADOSi

veeddrO deniincíadaj

■jue consia a 65-73.,
profesional (fs. 74); .1

Ón su vehículo Ajanla

- El ydiicuh fue

ipüesio.por loiíos los

al dia sígñiéhte él

ifcria inqiprmr varios

cantidad de $1281.73.

do en la.parte trasera

nal se eontaeió con el

partks 6 do jimio-y ¡o

úcstainúitíe ya habían

le las ¡nstaiaciones, el

giirábá hahor piiíbado

realidad iia iajiábiaii

'culci nneYunmíjc para
i ¡é ihformáron - que el

rnjm ijbmciailyrlcjó

a decir e! motiva de ¡a

lifadóra trásém Hablo



tjuAÍádoJlojü por-error, pmUó ij^^^ renpreiaron. p&o que debido a ¡g Jluyia no '/iabiüft
podido _Solir <t probaría. Luego cí sr. Aborca le hifami'ó (¡pe el problema persistió y <píc era
necesario pedir unos repúesíós fuera del páis con el fin de solucionar el problema y í/ue el

envío'pcidiü íówar uhperiodo,de Upsta S' Qjiiqs.y quejjodióp seguir usando el vehicula. pero no

está de acuerdo con ¡a sugerencia dé tisar el veldculó debida a que ¡e parece mu solución

loíalmenté irresponsable de su parte, ya que eí vehículo no está en óptimos cu?ndiciones".

Adeniási en el cscrilo ilc fs, 36-39 el dcnuncíajiie amplió 1» deaúucia eriOós siguientes
tcmiinos;

¡Mego de contactarse con uno de ¡as propietarios de le entregan el caso al

señor >. <¡uicn se hoce responsable de darte. ségUimienío al coso y luego de unos

dios, por órdenes de sim superiorés, ofrece un vehículo como préstamo.

El dio 16 de agosto (2s dcyaelta clh'chir.ulo td que le cambiaron, los bujes de diferendál

irósavs, explicándole qüe.eseera efmolimpór el (¡ue el (:airasügiiiapre.úuuandoruido.

El 'dia '22 deagosío se le informa, mieyameníc. al señor • que.el vehxctdn

.segúta presentando él misnío. ruido, por lo que se ofreciaoma ivcogcHo y á dejarlo una vez el

problema estuviera sóludonado. El diá ínqries 5 de septiembre recogieron el carro.

Bl7desc¡nienibrcsele iiijbrinaqfie lúégodo¡n obar:el vetu'culó nopercibicjvn el ruido

redamado desde hace fineses. 'Séhha'ci: ver que el ruido es (;Juroy que si realmente hubiese

probado elamp io bubria perdbi(h, pucs el mismo es permaneiite durante lajnatiajia.

Ebdia 8se le informo .qué dniido fue detectado y corregido. Al consultar sobre la

qjiaa.-.le: dijeroirque eráiós diséqs dúfrénos los cualesfueron pulidos nuevamente (a pesar

que ya se habia.efectuado sin restiítado. alguno hace 3 meseij.

El // de sepiicmbré se comunican nuevamente.para infonnarie ipie ei entró ha vudio

a presentar el ntido por lo.que evaluaron ia nece.ddad de.rcciificar ¡os discos. E.'sa mismo día

por. la lardéi le llaman a infonnan-qiie se necesita el réctificodo de los discos y que el costo de

dicha reparación eradeS'J3S:65. Eorloqu'esólidió que le fuera entrégadá la cómiónetay

Ikmirla axóro tolier.d

III. PUETENSIÓN PAirnCULAU.

El!.cpnsuuiidor solicito, "ipieplproveedor h cumpla con lo contratado y cpie su vphiculo

le sea-déx'uéfio éh óptimas condidones ya que les ha cancelado todas las repuracumes



T-

<KÍ

&úgfirí(\úsp'or nn monto (ie.SÍ,2Sf.73. Aíüt^úo 24, ivficii¡o^43-tUci'(ií t
Prs)t^cdñnalConmmÍoi^\

W. INTri¿<:eiÓÑ ÁTUIRÜÍDA YlStE^ DE Ti. . INFtT.XCClÓN.

nui 1

A. Tal como consta cii rcspíiición dé Inicio ̂ fs; .42iál 43—, se le i

ílénunciadn Ih comisión de las iníVaccipnes pstáblécíditó etí et otticulo <13

dc'Protéccíó.ñ al Góhsumtdor (L-PG).

li. SiniíerjuictOídc ló 'anfefipriíes qpgilünP aclárar qiié.'la-caliílcacl
estcTríbuiiai oiücl-v'mio de inicio es de carócter pióvisionál, es decir, qi

con.los indicios qiic se tienen hasta ese momento-siendp^éstos los min

el prócédtmíento admjnislraüvQ sancipnadqí'-. Ajibra biéíij'ello no o

calilicación jurídica sea replanteada por el juz^dor en virtud ¿le los .e

alegatos que^se dcsarrollau a lo laqio'dél procedtmicntci^ipor:!a.qiic ínch

en la présente resolución -por ser esta la etapa .cn donde se efectúa ími

de las pretcnsiones y elementos probátonos-» en virtud dcl principlQ.de

del pjincipio de verdad material consignado en el arlícuíó 3

Prpcediinicritos AdmmistraliVos.(LPA).

.Dicho esío,.del cimdrp/nictícp;planiéadoTorcíídcmínchmtó;éspecíf

un .servició para ía^ reparación" del vehículo, el mismo, nace ̂ cómo

indepcndienic a la de la compra del automdtór (orden dciscrvicio dcd

es. decir, el servido no se otorgarla: cqmb cónsccúcnc.ia dé'la ^

rcsiiltárÍá;improbable,.pucs el atttomóviles del; año 2O0S;y'el servierp-t

. porlo que decxis.tir un incumpUmiént6'.d^ lá préstácjóirdéisétvici^ ¿

a,la cbndtíCia estipulüíla en.cLarÜculó 43 Ictra c) de la LPC -iii^mplin

quc sc.ajustaria a lá.cdnslgnada en él ártÍciilo 43 lelra cTdc íaLFC-no

ios téirniuoscontralados-.

Por cótistguientCi y en virtud de Ibs priricipiosnludidos prpviament :

final sé circiinscriliirí únícanienlé al análisis cn rélación con la coik

articulo 43 letra e) de la I.PC..

Así, dichu: ley prevé una serie de obligaciones y prohib

proveedores, c-stablecicndo una serie de ihíracbiorios admínif

incuxupnmieiitos |ior parte de los, mismos, entre las. cuales sc.encncnl

n

y

c

i ri

; omb.osde ¡tt ¿¿y da j

puta ri Íípióvéedóra

ictras c) y e) de la Ley

iVjjnrídícá qué .resiliza

c se crcctüa conforme

mos.pam poder iniciar

óbice pm que dicha

eménlps p.itibaioriosy

so puede scranalizada

valóróción exhaustiva

congruencia, hsí como

ero 8 de lá Ley de

amentea; q.itQ:conl,rató

lina reracíóñ jundica

;tller y focíiira,. fs. 5-7).

del vehículo -=ió .cual

Qiúraludp fueeñ .2017-

tc no sapodria udccwat:

iento de ̂rantiáT-, sino

prestar los servicios en

!, la presente rcsbiución

iicja deiecmiriatla cnvel

pncs dingida.s o í.os

tralivás en caso de

a la comerhplada én el



arííciilp 43 leira c), el cunJi lütíroímcntev prcscnTic que .constituye una infracción grave: "na
éitií-ef^arJosbiches típresíitr losservicios etilos léniiüiosconíriiíatlos el lesaltado es niieslro.

.Por lo' anterior,, csie Tribunal deberá mialÍKir la concurrencia do los rignícntes
.oletncaitos; en .prnncc Uigar» /«jíCí^/í/Z/e/ártcA" eii t¡ite se ofreció el,bien o servicio^ en cuatUo a
cdlídád y tíehipp de cuinplimfcntq^ según coircsponda; y etf segundo lugar, la existencia del
incumplimiento por parte del proveedor vt\ no entregar el bien o;los scrvícioscn Ipsíérniinüs

cóntraladós por el cdnsutnidpr, lo que, cu caso de con figunuse, daría lúgár a la sanción prcitcritá
fin el artícüÍo,46 del referido cuerpo dé/ley;

GONTEStAClON DE LA PRO VEIÍDORA DENUÑcÍaDA

jU Mediaíitc Scritp de fs, 62-64 .y en relación a la conducta'airibuida, el apoderado de

la.provccdoKi dcnuncjada,cxpuso:,g»e lu orden dc trábujo agregada ofs. 5 y 6 asi como la
factura camdadújior lá canlidM de $l.2SL73 dúlm es de los Estados Unidos de América a

fs. 7, correspónde idnianteniniieiUopreveíifivo'o correctiw dé 120.000 kilómetros, tály como

l0 expresa ei informe técnico en elpúnto nimiero J relativo a la descripción de lafaila, fecha

deapcrjiiriif6/05/20/7. en esá oportunidad el clientc cancelá id maníenimientopre ventivo <¡uc

corresponde a dicho kihíuetraje, retomando tpadániiima visitafie en el año 2015. más de un

año'sin maittéhimimlo pi'eveinivo jr iió és e! valor que corresponde a ipy trabajos reatirados

pm: las jallas leportadas im la dcnüncUf cumu h ha pretendido hacer ver el coiistmíidúr.

preseníómmiintcnimitínto el vdncuióy el.fallér ¡e'^cntrcgó todos jos cambios necesarias.a ese
momciila del kilometraje, ¡ó ciiaí'Sie (¡escribe en eipuma número I en la parte rélhtiva de

diagnostitto'técnict).

En él plinto mméro 2;üedic¡io diagnóstico se expresa que él vehíado portaba pasiiilas

defifiiigs tjue nq cumplen con la culldadsegiin rei/iier!nuénid del fabricante y e.s esa la cditsa

dc'lchillidó. Se reálizaron.ldsínthttjoscórrécli^^^ pitra poder tndar el diilUdo, af&se reporte

el cliente ño-pago tos gatos sobredas 'trabajos_ ivalizados. íldémás, se Hace constar tjuc na

.existe registm: en taller de ( ' que sú 11(1)11 réalizáda cambio de pasiillds. -siendo lo

recOmundtthlé que das piezas que misíUiiyán íieiien que ser según hs'ñUirgetu^ dé calidad dd

fiibricmue.

J¡n d pumo nñmero'.  j' de dicho diagnóstico se menciona quesc realizó una inspección

de túiia -la'suspensión tanto en ¡dparta delantera como trasera se. revisa d ststema de

diri'ccwn por las inquietudes repotdíiílos.rScencünlro que los soportes del eje. de suspensión



tfñi'eiiylsc euciícntran deteriorados^y se le explica al'cUettfe ̂ ifc. esíi

vibración; eUdMebiiio á (¡ue íléga'rotiaIfninidesji v/fTn HUI tmifo^orci

por e! timipadé:¡iso del ■ychículo (}20,90^ hdy 9 años dcMsoj^. el
as tíccesano réempUisar las partes, perp-qm por éhpameuta río tieiiei.
.que es. menesterísoUcitarhs alfah^^^^^ minpMartos- *

linaipunjod.A'íduicerefémíGíáaqrícclíaliertmrírktyrealizar!
'sin ningún ctísio„y por el tiempo de únvh de.espera de las piezas por
prcstanw un vehiailo sin cosío. En el piintó 5'se Jtitcc constar qac
■finalizadas ói iSfÓS/lOl 7.

En elpUnio O se expone (¡tie civeUictdo no cimpde cpnelmaríu
eifabrhattte^ erdcdr, cada 5,MQ:00'km.!Qne.d&sde el áño 2017'ríO SB
visita úllqiknde didio ydiíado. pQr h qiíe:clmisqio:est(i.én im.

H fv.chq 13709/20.17s¡t repréSéUiaday'a 'húbiadeálizado todas. U
Aliora, etvcuanm a ¡as postillas traserasttólqrq qñésééim mfOt'rík^^
cqniblo.d'edtis niismóscn los lútirím ingrcso.s^d\tdj(at¡ká}íaUer.^s^^
.en el faUer de.sii-poda-dante.

Ji. Eñ ése orden, para^dar sustento a lps.a]cgalos vcrtjílós ofért
de prueba:

]. itíoaiinwnlal:

a) InfóiliVortécilicó emitido por el señor
de'' 1-

b) Manual de garantía limilada-
c) Infofinetle: ,S.A. dcC.V.

2. Testimonial:

á) en su calidad de Supervisor.de
pretende probar que dio segúiihicñto al las revisiones se

. consuiniüora, y que peyisó y verificó, cada i.uno dé los reqyc

sólíeitudas por el consumidor.
En relacíón.á la prueba testimpnial, cste>TrÍbimál ániúíizarú lá ádmi

conformidad a las disposiciones, establecidas en el Código-Rrocesal
indcUinté GPCM-, por remisión del nrt. 106:de. JaillPA.

s

U s

n

en 5 i

 parles, fdvyocañ-la
isocn canx'ierü.caniq

Q, se \c incmifinó que

en fxismcías.

»• traktuoscprréctivos

el fábricmte le dio en
: reparaciones fuéroii

imicrito sngéndó por

cuenta can registro de

s'trabajqsfforrecífvos;

ihllernQiiayríegisfto.de
liuboréehipJázondfiie

i.lcfi siguiéiiteS:medios

'cnlidádtdc.iSúpei^ispf

, con la cual

íiciladiis, por la pnttc
riñiientós ó Bxigcnciiis

iibilidadticdaimlsma de

eíyil ̂  Mercantil -en



Asíj.icl artículo 3IS^del CPCM estipula que no deberá adniUirsc aquella prueba que no
guarde relación con cí óyeto proccMl, pucs. la,misma sería Impcriincnic. Por su parte, el ari;
319 de dicha Ley liace referencia aia utilidád de la iirucb:i,.dc la siguientc niíúicra: "íVp tkhüru
admitirseAqmUa prueba tjiie, ,,io xeu idónea ó resulte
síiperJliM'pqra comprobar h>sj¡ecfías cotitrovenk¡os-\-Lo aiiterior implica; que en la utilidad,
de la prueba está imbíbita la ídoncidád, y ésta puede dermiisc, en ténnínos gencfulcs, como

aquello que reúne las.condiciohes necesarias u óptimas para una íunción o fiii determinados.

Pór.cbnslguícnie, os un requisito aplicable ál medio probatorio como tal y no a sirobjcto; pues
aqttél puede sér pertinente a la causa de avcnguacióii y sin embargo inútil, esto es, que no
teiidna efícadá para el proejo o .proccdimiciuo.. Por ello, quicii realiza el csañicn de

admisibilidaddc la niismft lec'umpcie razonar ¿1 contenido inirmscco ypariiculardelmcdío'ca
cadasuimcsto.

En ese sentido, este Tríbuii'aLconsidera que el nicdiá de pnieba oicitado pór el .proveedor
brindarla hechos que no pucdejt ser 'cónstajtabics malerialmciile a través del dicho de una

persona -nq ób^tmilc existir otros unccanismos por medió de los cuales sí pueden ser

ajircciiiblés, yu sean por si mismos o eii amiom'á- con los deniás élemculos de prueba-. En

Consecuencia, la prueba lestiiuoiiial ofrecida no cumple con las normas generales sobre la

prucbui e.specíficaincntca la dcterniinada.eo el articulo 319 del CPCM. respectó a la idoneidad

de.lainisuiatparcilo, débV^ec/ñr'úwd;/««</n«V<6/c.

C. Ahora bicn. -yreii .rchición a los idegatosVertidos por b dcnuticiada-Iétra /I del presenle.

romatio-. se advierte'que-los mismos .se chcueutran vinculados a la configuración, de la

iiilrocción có'íi.sjgn,ada.cn el artíci|ló 43 Iclra.c) dc la LPC; por ello, éstos serán abordados en el

romano Vlll ANÁLISIS DE LA CONFIGURACIÓN DE LA INriOVCClÓN dé la presente
resolución.

VAUOIOVeiÓNDE PRUEBA/HECHOS PROBADOS

■i. Dé confórinidad con losurtlculos 146 do la ,LPC y J.06 ihc. S^-dc la Ley de Proccdimícntós
AdpiinistrativQS, las pníebas oportunas, pertinentes y conducentes aportadas :cn el
prócéúiiníeiitó, serón yaló[Ud%i&cpii(orinc;a las reglas de la súnú critica; a excepción de (aprueba
documental, Ih'cual seire.aljzará'coófpnne al-yalorlasado de'la misma en el derecho común.

Eti.esc .'5énlídb,4a Sala de lo Gonslitucíonalidad en líi resolución lihal pronunciada en cl

prb.césd acnmulado con número dé rérefencia 23-2003/41.-2003/50-2003/17-2005/21-2005, de



fciha 18/12/2009, en lo .qufcbncfónie al. Vülót tasado de las -Erueba§

'"lailizgadn' lie h-máximo ilc experhiidá viche prMcnnhtaífa pt
hábhintos ílel sidcnm de v^^ dehoinínmloprueba iasgtla p tari

príiebg íasada.ú tarifa legaf. lo que hitce é(l^ifá0tinr^prixmt.mñ-dú.
integrarse • al r.azonainitínto prahatórió delJuez, como la phemisa

fuudaniejual sobre cada ntcdio de.pntéba (:...) ti! Jcgisiadfír setfola i
prueba y. a cada hna fe itsigha uti deicrmtnado y p'r^cijo v'áltir proba

es decir yMi?.. eti av/t> caso, añipaikidó eii la seguridad j'urídica, t?.
prei'ianieme Je experienciti. nunqué cóiyáistiúlá jüerzn dej
dé qucseirpíe". (Los resalt ados son nuesíros)'.

Dicho :esto, el artículo 341 del Código Procesal GH'íl y Merca

prpbalonp de.líW

de los hechos, actos o cstáíh de castis qué dóCiimohmí: dé lafecha y p

'en efmisjuó, asi como delfedatario üí)1;nc/owrtr/ó^t/e lo.expida Los

haccu pruébá pleaá dé su cóníénida'^ áinrganíe$.J¡ na ha sido ímpui

ésta ha quedado demostrada, Si tib quedó deihostyádit tras ¡a impugii
sé vnJáróráu coufornuúi UiS-rúgJas áú Ui siuut e^/V/c^í'^ (T^oís re^Jthilo

Asi las cosas, para détenñiñhr- los hechos probados relacionado.'

IhrKjcciólr.regidada en el articulo 4-3 letra c) de lá tPC, sesegiíirán 1

previaraciué,

2, Consta en cl expedienie adminíslraiívo lós .sigüíchttó medios de

a) Copia de la orden de taller número 61II 73S92de.fcé}ia 19/05^!

documentación seacnidiialaivíacióhdeconsúmoycontracíu

!  es, el, tipo do contrato y fus phli^cioiíes.

b) Copia de factúra número, 02557-relacionada alipago-efccluád

7), con la cual se comprueba el désemhoLsó.sSüfrágadó por el

.c) Reporte técnico del taller de, rccha 12/11^020"(fSí; 65-66),

detalles de las contíicionea -en pue ól vclílculo: Iiie ingresad »

acciones llevadas a cabo por la dcnimcíada.

d) Wanüal de garantía Hmitida:(fs. 67-71), concia cual se cpmi

limitacióncs dG:.la garantía^

i

d?

r

 irócipnó: * Cítundo la

P íá nonna prdcésal,.

ít legal: es deciri- en ía

'as múxínuisaifiedéliim

mayor del silogismo

na lista de inddiós de

f, trio-ceríézaohjéiiva-:

légisjaddr' determina

cnifiphdo de :¡d prueba

tül deleriTíma 'el valor

lirón prueba/éhadenfe

rsófius qué iüleri'ietién

instrnjneiUox.pl ivadps

ímdd s'ii rtiíá/i//c/Jflf/;W

ición, hs imtrdniéiUds

son nueistroá).

ccn.dñ cpinísiión de la

is disposiciones citadas

prueba:

017 (Ps.-5^6). Con dicha

al de éntrelas pailí^, esto

-pof, el cdnsiimidor (fs.

anunciante.

;ori Ja- que las feclias íy

al taller, así conió las,

nicba jas coiidicidiics y

-tu



^1U anATZsisuelágonfiguraci5^e-laini''iwc^^
Goii la prueba antes rclücibnada y lo imuiifcsíado por anibas parles deiUro del

prpccdiinicmo, Se deténriinü, electivímicnte, que cl denuncianlc conttaló con; la praveedora
denunciada en fecha 19/05/2017 laipresfíicíón del servicio dcnoiíiimido 120 MIL por la
caijtidad.deSl,28I.73. e):cuai.fue pagado por el consumidor en fecha OI/06/2Ó17.

ii. En ese oidcii. cl consumidor en su denuncia nmuificsta que el vehículo no está en
óptimas caudicignes y que usarlo miehims se consiguen los repuestos es una solución
irresponsable;

Por su parte, lá.prgvccdora cspresói en esencia, que w fecho J3/09/2017 su represemada
>17 habla realizado mdos los írábájos cbrrecHvos. Ahora, m ciuiuio n las pos/illas triiseivs.
aclara qíie ségwi infomie de (alkr tw hay iregííft-o de ambio ih los ntisnios m ¡m ttliimos

ingresos M vebicuh al taller, si'fmím reemplazo imfúe en cNalkr de sii poderdmm Además.^
t/fíe el veiiíciiln lio cUmple'Con-el amníenimiaUo sugerida por el fabricttme. es decir, cada
SMpMO hfí. Que desdc cl año 2QJ7 fíó se cuenta can registro de mita al tglier de dicho

yeluadó,púr íaqUe el mismo está en usp¿>
C. Esbozado 16 aulcrioi-, es.importanic nienciouaj' que en cl presente proceílimiculo

ninguna de los partcsdta presentado prueba"suficícníc pára probar sus alegatos: cl.consumidor,
en tanto que no anexó prueba qúc respalde que. en efecto, el problema del' "ch^ll¡do'^no füese

reparado por la-denunciada; yja, proveedora, que shbien es cierto adjunto un rcpoflc doude
afirma la satísfíiccióit del consumidor con el trúluijo realizado (numero .5 del- a|jaifado

denomínádo "diagnostico técnico", fij. 65 vuelto), no consta otra do'cmneutacióu que respalde
tal aflmiacion; En definitiva,- cn anibós casós se tratan de nicros dichos.

En esta linea argumentativa, la Sala de lo Couleneíoso Administrativo, de ,1a Goitc

Suprema dc,JusíÍcÍa —eii adelarilc SCA--mediaulexcsolución de hus once horas coif treinta y

cinco minutos del d6/12/2019j cú el procedim!cnlo;bajo referencia 558-2013, nianífcstóquc la

imputación tic una infracción no puede fundamentare en suposiciones o so.speclias, sino que

debe infciirsc más allá de la duda razonable mediante pnieba suficícuie (ya sea ituliciaria o

,d¡ny;ia) quc.coníÍeVc a-Unaconvicción plcria de-Ia cbiulúcta ru^rodiablc imputada, ya que, para
imponer uná sahcióm .np basta que los hechos constitutivos de ¡nfracción sean probables, sino

que debcn.cstar-suficientemeuic acreditadDS para ser veracwí.
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xa

Aimacld a lo dicho. cs iniportuntc referirse ala ¿i'raiilíii constiíü

inocencia, el cuál segím Ta Sala- de ló ConsÜtiícional ;cn

16/OL^004 en ol'proceso de hábcas corpiis coh muncro'de référoñcia;?

'^•inproiuñcióñ la gamntm-C/Ousiíoichnal

monícnio de ¡a hu}mtacuhtry \qtie ió acoinpáfíá diirnuíé el íi'ánscu^^

pistgnícnic. h prcsimción de htocmeia. tfpem cn cl sentido de ni) poder

la persona Uupuia'da hasta en tanto no^existiunia comprobaclancmift. n

pdhlico en eiqne seie asestireii todas hs garantios iiecesári^paiii'sii ti

son.niiestros.

PorcoHS!giiícme,;estc Ttibinial concIÍiye;quc no se ha;ebniprOl

1, S.A. IÍ)E,.GA^-Iiaya: cpineildo infrai

artículo 431cira,e) de lívLp.e,I)dr/Vo./^rf.9/flr//)A^verv/eío.stv^to•íérí»/«í r

sccstinia'iJrocedenle íi/j.ío/í'era S.A. DE

jurídico; razón por iá cual; áderhás, no 6s pósiblc/apiíGar ct uriícuíó-

rcspccto dcja reposición de Ja situación alicrada.

qió

a

nal daJa::presún(jión

resolución de féclni

2003-se define cómo:

«/ incñlpádmféii'dpc'el

de todo chproeeso:

coiisiifeiár ctifpalile a

•incala Icy.yenjvido

ífensa'^. Los^resáliados

"¡XT DECISIÓN

4 '

TriSa,

Por tanto, sobre lá base de lo anicriomícnléjexpuesto y con fíindam'

12; I4,.'10j inciso 2® de la Constilueíón dé la EepútiHca;43 letra e);

stgtuenles de la LPC: y 78 inciso tercero, l39 yd54dc:laÍ¿PÁ,cste'

a) Téngasa pór ggrcgxidos los esciltos prcS^entadOs por ci'apodcrat

62-64'y 74), así como I» documentación que anei^-ai los ndsmo!

rcspecii^raiñénte);

b) íieclárese lnqdndsihle la pruebá t<»limpniaí oTcrtadá ppc el tipo

por los motivos expuestos'CüIa presente résohicíón.

c) Absuélvase, a !á proveedora

infracción'establecida en el arí{ciilo,43 letra e) de la LPC por "jVo pro

íémmos.cordrntgdos", éú relacíóiva la démincia présetUada por el señí

d) NotijtqpeJíif.

I

I

INFOmMAClÓN SOBRE REGURSO

Recurso procedente de
cónroraiidád al oftiaüo .132 y

Plazo parainterponerlp: 10 díasliábiles
stBuiciiic á la riotificac16n-dé4n:preseiiu

do/.quc la proveedora

cióiv:ésrablecidit éu iél

comrotadas', por ello,

S.Ví del rélbndo ilicitó

?3; letra c) de la LPC,

 nto en tos articules 11,

.49, R3 letra b), 144 y

unafRESlJELVE:

o.de laprovCedora: (fs.

(fs, 65-.73 y 75-144,

 éro'do de lá proveedora

S.A.- DE C.-V. por ín

•tar fos sem'ieiqs'L'u los

r.

:oulados a partir del dia
resolución,.

3



133 dclá I;cy dci'rocedímiisntds
AdniínistraUvái:

Reconsideración

Lugar íie íjrcscntación; Oilcinas Tribunal Sancionador, 7^ Calle Poniculc y Pasaje "D" #51 '13,
Gdlohía Escaiópi San Salvador,
Áulofidad competente; Tribuhal Sahcíduador de la Dcícnsoria del Consumidor.

(3

José Luoisidi.Cásíro

Ffi:sidc¡ite

/
0\

/m
/ X--

(Pdifo.José ¿'i^y^■ffclémJi.'z
irritiwr^ocal \

Jiniii Oiilos Rijniinai Cicnruc^os
Sceiinda \'ocal siiptciiiu

PRONUNCIADO POR LOS MIlíMHRjOS DELTUmUNALSANClONADOR DIS LA DLPENSüRÍA DLL
CONSUMIDOR QUIC LA SÜSCUlÚLfí.

rribunal Saiiciunuilof

Lü


